
Actualización Informe DFZ-2018-898-VII-SRCA-EI

A solicitud de Fiscalía, a continuación se procede a  complementar y rectificar información contenida en el informe en comento. Como se verá a continuación, la información complementaria y rectificada se refiere únicamente a la Tabla N° 1, cuya revisión permitió determinar que el valor incorporado al proyecto fiscalizado era levemente superior al informado en primera instancia. 
De acuerdo a lo anterior, se actualizan los Hechos constatados 1 y 3 del “Informe de Fiscalización, Requerimiento Ingreso SEIA”, en lo que se refiere al potencial instalado, y sus respectivas conclusiones, como sigue:
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	Número de hecho constatado: 1
	Estación N°: 1

	Documentación revisada:
- Acta de inspección de 03 de agosto de 2015
- Carta en respuesta a requerimiento de información según Res. Ex. SMA N° 315, de 2017.
- Certificados TE1, Planta Azucarera Linares entre años 2014 y 2017.

	
Hecho (s): 
Mediante oficio ORD SISS N°3635 de fecha 26 de agosto de 2015, la Superintendencia de Servicios Sanitarios remitió Acta de Inspección Ambiental efectuada el día 03 de agosto de 2015 a Planta Azucarera Linares de Iansagro S.A. (Anexo 1).
Por medio de ésta, informa la verificación en terreno del sistema de tratamiento de los efluentes generados en el proceso productivo de la planta, identificando la existencia de siete (7) lagunas de acumulación y estabilización de los efluentes, de 50.000 m3 de capacidad cada una y cuyos efluentes tratados serían utilizados para el riego del fundo donde se encuentra la planta en inspección. Además, se constató la existencia de cuatro (4) lagunas de aireación en serie, con capacidad de 30.000 m3 de capacidad cada una, cuyos efluentes tratados serían descargados al Estero Apestado.
Para la profundización de los antecedentes, esta Superintendencia realizó un requerimiento de información a Iansagro S.A., mediante Res. Ex. N° 315, de 18 de abril de 2017 (Anexo 2), cuya respuesta fue remitida por el Titular en fecha 21 de junio de 2017 (Anexo 3) adjuntando los siguientes antecedentes referidos a lo solicitado:

- Antecedentes relativos a año de inicio de operación de la Planta y año de inicio del sistema de tratamiento de Residuos Industriales líquidos (RILes); 
- Layout de la instalación; 
- Descripción del sistema de tratamiento de RILes; 
- Forma de disposición de RILes por año, desde el año 2006 hasta el año 2016; 
- Disposición final y volúmenes anuales de residuos sólidos, desde el año 2006 hasta el año 2016; 
- Número de días de funcionamiento y de descarga anual de la planta, desde el año 2006 hasta el año 2016; 
- Indica que no existen presentaciones, aclaraciones o solicitudes ante la Comisión Nacional de Medio Ambiente (CONAMA) regional respectivo, o ante el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA);
- Potencia instalada expresada en KVA para los años 2014, 2015 y 2016; 
- Certificado de instalación Eléctrica Interior (Certificado TE1); 
- Resumen de las modificaciones de la planta y demás antecedentes relevantes en la evolución de las instalaciones de la planta. 


Examen de información: 
Se identificó que Planta Azucarera Linares inició sus operaciones en 1959, momento en que también habría iniciado su funcionamiento el sistema de tratamiento de los efluentes, de acuerdo a lo informado por el Titular. 
En complemento a lo anterior, el Titular ha declarado que entre el año 2006 y el 2016 ha descargado sus efluentes al Estero Apestado, de acuerdo a los programas de monitoreo N° 2998, de 2006 y 1947, de 2010, ambos de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, y que dentro del mismo periodo, su sistema de tratamiento fue modificado en el año 2006, separando las corrientes de sus residuos líquidos con la finalidad de optimizar el tratamiento y promover su recirculación, además de reconfigurar algunos taludes de las lagunas.
De acuerdo a lo anterior, el sistema de tratamiento está conformado por cuatro lagunas de decantación para la sedimentación de sólidos sedimentables asociados al lavado de la materia prima; siete lagunas de acumulación que aumentarían el tiempo de residencia hidráulico para favorecer la sedimentación, en lo que también se conoce como lagunas de estabilización, y cuatro lagunas de aireación, cuya función es disminuir la Temperatura de las aguas de enfriamiento previo a su descarga al Estero Apestado.
Por otra parte, el Titular indica que, en contraste a lo expuesto en el acta de fiscalización de 03 de agosto de 2015, durante la temporada 2014-2015 se realizó una prueba de factibilidad de riego con efluentes del proceso, la cual habría durado no más de tres semanas, y habría sido realizada de acuerdo a lo indicado en la NCh1333.Of1978 y la guía SAG “Condiciones básicas para la aplicación de RILes de agroindustrias en riego”, y que por lo tanto no correspondería a una práctica habitual, especialmente al considerar que durante la fecha de inspección (agosto) no se suele realizar riego en la región, dados los procesos de evapotranspiración característicos de la época.
En contraste a lo anterior, mediante el uso de la plataforma Google Earth, fue posible constatar los cambios efectuados en el sistema de tratamiento de los efluentes desde el año 2003 al presente (coordenadas de referencia: 6.031.476 m Norte, 266.312 m Este, HUSO 19, WGS-84), identificándose que entre los años 2003 y 2006 fueron construidas las lagunas del sistema actual de tratamiento de efluentes (Figura 3 a Figura 6).

Por otra parte, y respecto a la capacidad eléctrica instalada, el Titular informa que la capacidad total actual, al año 2016, es de 8.326 KVA, contando con dos transformadores de 750 KVA cada uno; tres generadores, dos de 2.150 KVA y uno de 2.350 KVA, y dos grupos electrógenos de 88 KVA cada uno, sin identificarse la cronología de la implementación de cada componente en el tiempo.
No obstante lo anterior, la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) remitió los Certificados de Inscripción de Instalación Eléctrica Interior (TE1) de Planta Azucarera Linares (Anexo 4) identificándose que Iansagro S.A. presentó menos certificados de los efectivamente emitidos por la SEC, y además, de manera posterior a la entrada en vigencia del SEIA, entre los años 2014 y 2017, el Titular ha implementado una capacidad adicional de al menos 583,25 KW, o su equivalente de 731,54  [footnoteRef:1] KVA (Tabla 1), a lo que hay que adicionar 800 KVA por la instalación de una subestación. [1:  En cursiva información rectificada respecto a Informe original] 





	Registros 

	
	N° Cert.
	Fecha Inscripción
	Instalación
	Tipo
	Potencial instalado (KW)
	Suma Subestación +
Grupo electrógeno (KVA)
	Total (KW) (1)
	Fuente de información

	1142203
	22-12-2014
	Nueva
	A
	574,32
	800
	574,32
	SEC – Iansagro  S.A.

	1149436
	09-01-2015
	Ampliación
	E
	4,96
	--
	538,96
	SEC – Iansagro  S.A.

	1444023
	05-09-2016
	Ampliación
	C2
	0,35
	--
	574,67
	SEC

	1460245
	05-10-2016
	Nueva
	G
	0,35
	--
	0,35
	SEC

	1689519
	04-12-2017
	Ampliación
	E
	5,25
	--
	579,92
	SEC

	Total Potencial instalado en periodo
	585,23 (2)
	800
	



(1) Correspondiente a Potencial Total para una misma instalación.
(2) Equivalente a 731,5375 KVA

	Tabla 1. Modifica Tabla 1 Informe original
	Fecha: NA

	Descripción medio de prueba: Resumen de información recopilada desde certificados TE1 para Planta Azucarera Linares. En naranjo se destacan los potenciales incorporados y las nuevas fuentes de respaldo para la planta, durante los años 2014 y 2017, y en rojo se señalan los potenciales totales incorporados al proyecto en igual periodo.




	Número de hecho constatado: 3
	Estación N°: 1

	Exigencia:

	
Extracto Ley N° 19.300, Sobre Bases Generales del Medio Ambiente 

Artículo 8°.- Los proyectos o actividades señalados en el artículo 10 sólo podrán ejecutarse o modificarse previa evaluación de su impacto ambiental, de acuerdo a lo establecido en la presente ley.
Todos los permisos o pronunciamientos de carácter ambiental, que de acuerdo con la legislación vigente deban o puedan emitir los organismos del Estado, respecto de proyectos o actividades sometidos al sistema de evaluación,  serán otorgados a través de dicho sistema, de acuerdo a las normas de este párrafo y su reglamento.

[…] Artículo 9°.- El titular de todo proyecto o actividad comprendido en el artículo 10 deberá presentar una Declaración de Impacto Ambiental o elaborar un Estudio de Impacto Ambiental, según corresponda. Aquellos no comprendidos en dicho artículo podrán acogerse voluntaria- mente al sistema previsto en este párrafo.

[…] Artículo 10°.- Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental, son los siguientes:
… l) Agroindustrias, mataderos, planteles y establos de crianza, lechería y engorda de animales, de dimensiones industriales […]


	Documentación revisada:
- Carta en respuesta a requerimiento de información según Res. Ex. SMA N° 315, de 2017. 
- Certificados TE1, Planta Azucarera Linares entre años 2014 y 2017.

	Hecho (s): 

De acuerdo al examen de información anterior, se determinó que de manera posterior a la entrada en vigencia del SEIA, el Titular ha implementado, ya sea por ampliación o como nuevos proyectos, 585,23 KW equivalentes a 731,54  KVA [footnoteRef:2] de potencia instalada, a lo que hay que adicionar 800 KVA de una subestación incorporada, lo que no habría sido sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, por cuanto la ampliación de potencia instalada, no cuenta con una Resolución que lo califique ambientalmente (RCA), ni tampoco con consultas de pertinencia de ingreso. [2:  En cursiva información rectificada respecto a Informe original] 


	Análisis de Tipología o Modificación: 

	Descripción del análisis:

a. D.S. N°40, de 2013, Artículo 3.- Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, son los siguientes:
 
l) Agroindustrias, mataderos, planteles y establos de crianza, lechería y engorda de animales, de dimensiones industriales. Se entenderá que estos proyectos o actividades son de dimensiones industriales cuando se trate de:

l.1. Agroindustrias donde se realicen labores u operaciones de limpieza, clasificación de productos según tamaño y calidad, tratamiento de deshidratación, congelamiento, empacamiento, transformación biológica, física o química de productos agrícolas, y que tengan capacidad para generar una capacidad total de residuos sólidos igual o superior a ocho toneladas por día (8 t/día) en algún día de la fase de operación del proyecto; o agroindustrias que reúnan los requisitos señalados en los literales h.2. o k.1., según corresponda, ambos del presente artículo.

h.2. Se entenderá por proyectos industriales aquellas urbanizaciones y/o loteos con destino industrial de una superficie igual o mayor a veinte hectáreas (20 ha); o aquellas instalaciones industriales que generen una emisión diaria esperada de algún contaminante causante de la saturación o latencia de la zona, producido o generado por alguna(s) fuente(s) del proyecto o actividad, igual o superior al cinco por ciento (5%) de la emisión diaria total estimada de ese contaminante en la zona declarada latente o saturada, para ese tipo de fuente(s).

k.1. Instalaciones fabriles cuya potencia instalada se igual o superior a dos mil kilovoltios-ampere (2.000 KVA), determinada por la suma de las capacidades de los transformadores de un establecimiento industrial.
Tratándose de instalaciones fabriles en que se utilice más de un tipo de energía y/o combustibles, el límite de dos mil kilovoltios-ampere (2.000 KVA) considerará la suma equivalente de los distintos tipos de energía y/o combustibles utilizados.
Aquellas instalaciones fabriles que, cumpliendo con los criterios anteriores, se emplacen en loteos o uso de suelo industrial, definido a través de un instrumento de planificación territorial que haya sido aprobado ambientalmente conforme a la Ley, sólo deberá ingresar al SEIA si cumple con el criterio indicado en el numeral h.2 de este mismo artículo.

De acuerdo a lo analizado en los certificados TE1 (Anexo 3), se identificó que entre el año 2014 y 2017, Planta Azucarera Ñuble ha incrementado su capacidad de potencia instalada por sobre los 2.000 KVA, en un valor de al menos 731,54 KVA[footnoteRef:3], sumado a la incorporación de una subestación de 800 KVA, y que por otra parte, el lugar donde se emplaza el proyecto no se encuentra definido en un instrumento de planificación territorial que haya sido aprobado ambientalmente conforme a la Ley. Por lo anterior, se concluye que Planta Azucarera Linares debería ingresar al Sistema de Evaluación según el literal k.1., en consideración que ha ampliado su potencia instalada por sobre los dos mil kilovoltios Ampere (2.000 KVA) entre los años 2014 y 2017,  y por tanto, de manera posterior a la entrada en vigencia del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. [3:  Información rectificada respecto a Informe original] 














1. [bookmark: _Toc352840404][bookmark: _Toc352841464][bookmark: _Toc505604551]CONCLUSIONES.

En relación a los antecedentes y hechos analizados, se presenta lo siguiente:
(…)
	N°
	Exigencia
	Hallazgo

	3
	D.S. N°40, de 2013, Artículo 3.- Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, son los siguientes:

k.1. Instalaciones fabriles cuya potencia instalada se igual o superior a dos mil kilovoltios-ampere (2.000 KVA), determinada por la suma de las capacidades de los transformadores de un establecimiento industrial.
Tratándose de instalaciones fabriles en que se utilice más de un tipo de energía y/o combustibles, el límite de dos mil kilovoltios-ampere (2.000 KVA) considerará la suma equivalente de los distintos tipos de energía y/o combustibles utilizados. (…)
	[bookmark: _GoBack]Mediante certificados TE1 se verificó que Planta Azucarera Linares ha incorporado en al menos 731,54 KVA[footnoteRef:4] de potencia instalada al proyecto desde el año 2014 al año 2017, a la vez que sumó una capacidad de 800 KVA en equipos de respaldo. [4:  Información rectificada respecto a Informe original] 
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